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NOTIFICACIÓN DE LAS LEYES, REGLAMENTOS Y PROCEDIMIENTOS
ADMINISTRATIVOS EN MATERIA DE MEDIDAS DE SALVAGUARDIA

FILIPINAS

Se ha recibido de la Misión Permanente de Filipinas la siguiente comunicación, de fecha 9 de
octubre de 1995.

_______________

De conformidad con el párrafo 6 del artículo 12 del Acuerdo sobre Salvaguardias, tengo el
honor de informar al Comité de que Filipinas no dispone de legislación en materia de medidas de
salvaguardia y no tiene previsto adoptar en un futuro próximo normas legales de salvaguardia contra
aumentos bruscos y sensibles de las importaciones.




